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Esta vía agraria de dominio público comienza a nivel de la 

Calle de la Redonda en el interior del núcleo urbano de la 

ciudad de la Rambla, y concluye, en la Carretera de 

Montalbán-Montilla (CO-4207). Prácticamente todo su 

trayecto es una bajada de gran pendiente por dónde circula 

el agua a gran velocidad  en la época de las lluvias, dando 

lugar a daños en el camino fruto de la erosión. Según su 

estado de conservación se diferencian  tres tramos:



Un primer tramo asfaltado, que aunque está en buen estado de

tránsito para el tráfico rodado presenta dos  tipos de 

inconvenientes para los peatones:

Å Por un lado la falta de acerado que obliga a una  gran cantidad de 
ciudadanos de mayor edad sobre todo que pasean por aquí dentro 
de su tiempo de ocio, a circular por el centro de una  calzada  
encharcada, irregular y con socavones. Tengamos en cuenta que 
por este camino transcurre una de las vías verdes de la Rambla 
hacia un paraje de gran belleza como es la Fuente de Rodas.

Å Por otro lado la ausencia en la canalización del agua de lluvia que 
provoca daños en la vía.



Socavones de la calzada en el 

primer tramo asfaltado.



La falta de acerado obliga a circular por el centro de la calzada con el 

riesgo o peligro que ello contrae.



En esta imagen del primer tramo se observan los socavones y la ausencia de acera.



En algunas zonas  sin pavimentar  

el agua ha arrastrado basura.
Estado a nivel de la intersección con el Camino del Término



En un segundo tramo de 600m de longitud, a partir de la intersección 

con el Camino del término,  que ha sido objeto de recuperación por 

parte de la Diputación de Córdoba,   se observan las siguientes 

deficiencias:

1. La calzada del camino está actualmente en perfecto estado de 

circulación y de conservación.

2. La cuneta no ha sido hormigonada con lo que el agua al circular 

por una cuneta de tierra a gran velocidad la erosiona provocando el 

desplome y desprendimiento del material de la calzada del camino. 

Este problema provocará en breve un hundimiento de la calzada 

recién restaurada.

3. En la intersección con el Camino de la Fuente de Rodas, el agua 

no está canalizada con lo que cuando llega a este  lugar pasa por lo 

alto de la vaguada de hormigón recién construida pero deja a su paso 

la zahorra que a arrastrado en su trayecto.

4. El Ayuntamiento de la Rambla va a informar a los vecinos de este 

camino para que en la labor del arado no se acerquen a la arista 

superior del talud con el fin de que esta parte se endurezca y se haga 

más resistente a la erosión


